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Nota del Secretario General 

~l Secret ari o Ge~eral tiene el honor de transmitir a la Conferencia Internacional 

dü Derechóf: Hur:::a!1os la nota adjtmt a , presentada por el Comisionado General del Organismo . 

de Cbr~e Púolicas y So~orro a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

(Nac~.C?1G3 Uniclas) • 
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Nota del Comisionado General ;~el Organismo de Obras Públicas y_ 
Socorro a los HefuE,riados de• Palestina en el Cercano Oriente 

(Naciones Unidas) 

~l C;mision~do General tiene el ho~or de presentar a la Conferencia la nota adj:unta 

. ti tu lada ¡ ; los derecho~ hum.,;_nos y los ·refugiados de PaléstÍJ':la ;; • 
. . 

Aunque el -Comité Preparatorio de la Co~ferencia .no solicit6 de él .ningún. informe, 
' ' 

se le ha indicado que va~ias·_delegaciones han expresado el de~~º dé que sea presenta~a 

a _ lél. Co~fe_renci~ una nota o decl~raci6n del Comisionado Ge~eral. Bl Comisionado General 
.. · •·, 

_se complace en aprovechar esta oportunidad para somet~r a ·ia. consideraci6n de la 
. ' 

Conferencia la nota adjunta . Como sabe la Conferencia, todos los años se . informa minu-

ciosamente a la Asa.rablea General sobre los pormenor;s de las actividad~s del Or~~ismo 

(el último de estos informes está comprendido en e:i document; A/6713) y, además de ·esto, 

en _l967 el Comisionado General presentó a la Asamblea dos informes especiales sobre-los 

aspectos humanitarios de la situación en el Óri~nt~ Medio (A/6787 ~ A/6723 y Add.i) y 

~obre . tales actividades. versó asimismo un informe d~i Sec;etari.o .Genéral , de fecha 18 .de 

agosto de 1967 (S/8124), basad~ en la infcrr.Íaci6~ pr~porcionada' por el Comisionado 

General y por el Sr, Gussing, Representa.'!te Especial dal ·secretario Gen.eral. 1a. ·corife

rencia recordará asi mismo que, por medio .de u~a nota fechada el 2 de marzo de 196: ::::: 

el Secretario. General de las Naciones Unidas distribuy6 otro i~forme del Comision~~~i~ 

General sobre el éxodo del Valle del Jordán. 
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Hace .veinte alios, el 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprob6 la Decia.'ráci6n Universal de j)erechos· Humanos. ·Hace también veinte años, 

cerca de 750.000 pale~tinos ~e convirtieron en refugiados~ El 8 de diciembre füf 1949, 

en virtud de la resóluci6n 302 (IV), la: .\srunblea . General confiri6 al Organismo el come

tido de llevar a cubo un programa de asistencia a los refugiados de Palestina. '. ' En 

dicha . resoluci6n no se empleaba específicamente la expresión :sderechos humanos;' ni '- se 

aludía directamenté a~ conexi6n entre ese rrandato y los conceptos básicos de derechos 

h~~ono~ 'adoptados por ,'la, Asarnblea en la Declaración Universal de Derechos Humanoá': " ' 

per~ la _relaci6n ~ntre ambas resol uciones, tanto en lo concerniente a su vigencia como 

. . a s~~ finalidade~ hurn~nitá.ria.;; resulta desde luego evidente·~ · · · 

,- . . !,as. ir5g~~as circunstancias en las que se encontraron: los refugiados de Palestina 

y_ . las duras condiciones de· vida que h·nn tenido · qil~ pacie~er a ·10 largo de los veinte úl-

timos años· suscitan ~eludiblemente la ·duda de que su situaci6n pueda conciliarse -con 

_el precepto· dél .artículo 1 de la ·ueciaraci6n Universal de·Derechos Humanos, en el que 

se dice que 

"Tocios los seres humanos nacen libres e 'iguales en- dignidad y de:techos~ •• n· ·. 

·1.os refugiados de Palestina han soportado con entereza tales 'penalidades· Y, sin 

incurrir en exageraci6n alguna, cabe decir que al Organismo ha incumbido, eritre ·otras, 

la labor de contribuir, lo mejor que ha podido, teniendo en cuenta los recursos limita

dos de que disponía, a mantener, para más del millón y cuarto de refugiados de Palestina, 

cierta apariencia de dignidad humana, sin la cual los derechos humanos carecen de todo 

sentido. Zl Organismo ha llevado n cabo esta labor durante casi veinte años y de los 

pormenores de la misma informa todos los años a la ~snmblea General. Se la puede resu

mir diciendo que desde la iniciaci6n de sus ac tividades , el Or3anismo ha proporcionado 

raciones básicas de unas 1.500 calorías diarias a unas 850.000 personas, de una pobla

ci6n de refugiados que en mayo de 1967 ascendía a 1.300.000 personas. Ha suministrado 

alimentación complementaria a los grupos especialmente vulnerables, a saber, los niños 

pequeños y en edod escolar y las mujeres embarazo.dns. Ha distribuido más de 10.000 tone

ladas de ropa y construido campamentos para mós de medio millón de personas. 

Zl Organismo ha proporcionado asimismo un servicio sanitario colectivo sencillo pero 

eficaz, contando con el asesoramiento técnico de la Organización Mundial de la. Salud. 
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En ·nirigún ·momento lian brotado ·epidemias irnpórtantes ·eritre lós refugiados encomendadós ·· 

'.'ál· cuidado. del Organismo~ ifl.silhismo ,' y ··tras' -ios :ácontecimieiitos dé• ,"junio 'de 1967, : el 

Orga.nis"mó, en cúmplimien to· de la resbl~ción 2252 cs~v) <'de la" 'AsambÚa Gerierái;. ·de 

fecha'4-de julio de 1967~ i3:mpli6'su a:sistenci~'a decenas de millares de nuevas.personas_ 

de'splaza.das, sin ::éon."tcir a los ·1~efug:i'.acl.os ya .inscri tés'~''· Ha d;do cobijo a· tina~ 70~000 "pEil'
sonas '~n' campamentos impr6v:i'sadÓs · "de tiendas moritadós én ·la Jordania otierital · :r en 11:i '. 

República Arabe ~Siria, ·. Déi aúmenfo de' trabajo y de gastos qUe han impuesto ·al Organismo 

los a con tecimien tos de junio de 1967, y que no da muestras de remitir, ha inf orniado· · 

minuciosanierit~ á: :1a Asanil'.Úea· General él Comisionado;'Generai en' su último informe anual 

(A/6713, párrs. 24 a 49 y59). 

·Na.die pretende que e·l nivel de vida que-'se. ha logrado proporcionar· de ·este ·modo· a 

cada. refugia·a.o seá el 11derecho 'á: .un nivel de vida 'adecuado· qtíe le asegure,"·así, cómo a. '' 

su familia, la salud ;i;,".ei bienestar y, en 'especi~l, la al'imenta:ción'•;: ·el vestido~ la 

viJ:t-e·nda, '1a asistencia médica y los servicic)S sociales" necesarios11 al que ~e ·;lude:: en. 
el artículo. 25 ae· la Declaració:n•Unive~sal. T~póco 'se podría· exigir al Organismo·· 

un desembolso de 10 centavos de dólar diarios por persona para gastos de alimentación;' ..... 

vestido, aloj~mientó, Salud y'enseñartza~· 

Quedaba.:~ perspecÚva de. mejorami~nt6 material. del bien.estar dé los tefugiado's 'que, 

in·cluso sin contar con· ~a ayuda< financiera consid~rable, ofr~cía. ciertas. pos:i'.bil_idade~ 

de de\wlverles tin mínimo 1d~ dignidad humana •. Est'á. perspe~tiva consistía en ampliar; y . . . 

íñejorar\ius. oportunidades de iiistrU:c·ción < en consonailcia con las finalidades prévista.ei 

en el artículo . 26 "ae la· Declaración Universal y con la especial importancia qUe se a'~igna .· 

a lós derechos del niño en la' DecÍa~kéi6n de los j~~echos del. Niñ~, proclamada po; · iá
Asamblea General el 20 de noviembre a:e· 1959. y estó lo ha conseguido el Orgáriis~ó dentro 

de, los límites f':i.nancier~s de su rriotl"ésto 'presupue~tó •.. A partir de 1948 ~ y contando cori 
. . 

la ;orientaci6n 'y ases~ramientó Úéni\~d de la UNF.Séo, se ha creado un sistema'cómpletc( de 

enseiiariiza •:y hoy en 'd'ía reciben ins'truccíón en régirriEfn de jor~da 'completa más . 

de' 250.·ooo 'niños en 440 escuelas. construidas o" alquiládas .. por el Órganís~o en tielldas 
. . ·: . . . \ . . . . . . ·, 

de . campañ~ provisionales instaladas en los campamentos creados -después -del pasado· rrtes 

de junio o en escuela~ privadas. o· públicas· ·s~bvenci~nadas por el Org~nismo. Cabe añadir. 

que en 1966 el. 45~fde :e~~ poblici6n escolar estaba "integrado por niiiai y qu~ _s~'han·. 

hecho ',todos lo.s esfÚerzos ~-Osibles por .apli~ar el pri~cipio de ·1a .igualdad dé los sexos 

afirmad~i>en el Preámbulo de. ·1a<Declaraci6ri Univ~~sal. ';" Ade~ás de estas escuelas elemen.::: 

tales 'y preparatorias/ se ban' cr~ado 10 icen"tros ~esidéricial~s bien equip;do~· para la 
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forrnaci?n profe~ional y de ma.estros, y de ~llas han salido más de 10.000 j6venes refugia

dos de ambos sex<?s que habrán de aplicar sus conocimientos en todo el mundo árab~.Y ayu-
\ ~ : 

dar además a sµbvenir las necesidades de sus familiares. Más del 40% del presupuesto 
. . ' 

del Organismo se destina hoy a la educación y gracias a los propios esfuerzos de los 

j6venes refugiados y a su inteligencia y habilidad innatas se ha venido produciendo un 

proceso de rehabilitación gradual aunque evidente. No se puede negar el valor que esta 

educac~ón ti~ne para los jóvenes refugiados, cualquiera que sea el futuro que les 

aguarda •. 

Bn_ definitiva, sin embargo, todos estos esfuerzos sólo sirven de paliativo: han 

contribuido a mantener un nivel de vida mínimo entre los refugiados, les han devuelto 

has:ta cierto punto.la confianza y, tal vez, hayan preservado en parte su dignidad huma

na. Lo que no han conseguido es _pon~r fin a su condici6n de refugiados y concederles 

la plenitud de derechos humanos prescritos por la Declaración Universal y los Pactos 

Internacionales. ~l verdadero problema, que es a la vez político y humano, sigue exis

tiendo y escapa casi por completo fuera de las atribuciones y de la capacidad del 

Organismo. 

Se recordará que, en relación con este gran problema, la Asamblea General appob6 

en di~iembre de 1948, sólo unos meses después de que los refugiados huyeran de sus hoga

res, la.resolución 194 (III), en cuyo párrafo 11 se resolvía oique debe permitirs~ a los 

refugiados q~e ~eseen regresar a sus hogares y vivir en paz con ~us vecinos,. que lo 

hagan así lo antes posible, y que deberán pagarse indemnizaciones a título de compensa

ci6n por los bienes de los que decidan no regresar a sus hogares y por todo bien perdido 

o dañado cuandoT en virtud de los principios del derecho internacional o por razones 

de equidad, esta pérdida o este daño deba ser reparado por los gobiernos o autoridades 
' . 

responsables11 • ~n el mismo párrafo, la &~samblea encarga a la Comisión de Conciliación . . 
11 que facilite la repatriación, reinstalación y rehabilitación económica y social de los 

refugiados, así como el pago de indemni~aciones, y que se mantenga en estrecho enlace 

con el Director del Socorro de lns Naciones Unidas a los ~efugiados de Palestina, y por 

conducto de éste, con los órganos e instituciones apropiadas de las Naciones Unidasil • .. . 

il párrafo 11 ha sido reafirmado año tras año por la Asamblea, pero jamás se ha dado . . . 

cumplimiento.al mismo. Diecin~eve años después,· los refugiados no han tenido todavía 
. ' 

la posibilidad de regresar a sus hogares, ni se les ha paGado indemnizaci6~ por la 

pérdida de sus bienes. Como ambas cue·stiones, . la repatriación y la indemnizaci6n, van 
. . . . . . . . 

estrechamente unidas en la resolución como alternativas, el continuo estancamiento en 
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lo qmf se -refiere 'a la repatriaci6n há tenido como· consecuencia que se prive a los re

fugiados de: todo beneficio procedente- de· los bienes abandonados en 1948. No é·s. probable , 

que. fuese· ésta la intenci6n de la Asa~blea cuando aprob6 su resolu6i6n hace diecinueve años.· 

De· cuando en cuando se han formulado sugerencias sobre las medidas qu:e se l)Odrían- adoptar 

para que los refugtados_pudiesen recibir una compensa.ci6n, independientemente de la posi

bilidad de regresar a sus hogares y sin perjuicio de •ésta, o cualquier otra reivindica-

ción. de carácter político que pudiesen sustentar; estas sugerencias' no se llevaron, sin 

embargo, a efecto. 

la resolución de 1948 sigue teniendo toda su importancia inicial y ello debido a 

dos motivos~- bn primer lugar, se reconoce generalmente que si no se aportaalguna'solu".'" 

ci6n al problema de los refugiados no es probable que se logre la paz -e~- ei" Oríenté(-- · / 

Medlo~'. · Se recordará que, en su resolución 242 (1967) de 22 de noviémbre ·de 1967, el __ ---. . 

Consejo de Seguridad reafirmó la nece·sidad de encontrar ·una solución equitativa al pro

blema de los refugiados cdino elemento indispensable de úna paz justa y duradera. enlá:· 
--~ ~ , . 

regiónº; ~n su Introducción a la Memoria Anua.1:sobre la Labor de la Organiza.ci6n.·dúrante 

el per5.odo comprendido entre el 16 de junio de 1966 y ei. 15 de junio· d~ ·1967~ _el 

.Secretario General había manifestado ya que, a su juicio, existían ciertos princ:i.pios 

ftmdc'.1.mentales aplicables a los prbblemas del Oriente Medio, cuyo valor intrínseco, fun

drune~to'y exactitud n~die estaría ·dispuesto a· discutir, por lo menos si se considerában 

por separado, y agregaba que en todas partes la gente·, y desde luego los refugiados d:e 
Pa-J.e'stina, ti·ene el c,.erecho natural a vivir en su patria y a tin futuro (A/6701/Add:~1,: 

párr .. 49). •._-,: 

:Cri el segundo caso, si el problema de los refugia"dos no se resuelve de manera equi

tativa, los tlerechos humanos consagrados en los instrumentos internacionales no tendrán' 

realidad para los refugiados de Palestina, que seguirán siendo personas a las que se 

r.~GD.!'á el pleno ejercicio de esos derechos. ·Por lo tanto, pudiera ~er conveniente 

buscar una soluci6n, no· s6lo para remediar la situación po.lítica, sino como medio de 
aplic_ar :I.os derechos humanos. Quizái;; fuera más fácil y e:fica~ huscar una:._.:solu6:j.6; a 

este triste y. difícil-. problema uniendo a: las consideraciones de_ carácter político la 

simple ·preocupadón hurnani'tá.ria de i.~estit'uir el ejercicio de los derechos· human~s a 

los refugiados de Palestina. 
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.C.:n de ' / 

espera que se solucione este problema de mayor importancia, existe otro de 

carácter inmediato al que el Consejo de :Jeguridad se refirió en su resolu'ci6ri 237 (1967) 
de 14 de juriio de 1967, mencionada por el' .Secretario General la ',, titulada en seccion 

"El respeto a·los· derechos humanos y a los principios humanitarios en tiempo de con

flicto militar;; del estudio que ha presentado a la Conferencia con la signatura 

· A/CúNF .32/5/,,dd.l. Este problema no ha sido remitido al Organismo por ningún órgano 

· de las Naciones Unidas y, en consecuencia, debo destacar que éste sólo se ha preocupa

do por las repercusiones que tiene en sus programas de asistencia y en el bienestar 

general de las personas que reciben esa asistencia, ya sea en virtud'de su mandato nor

mal o del manda to am1..:liado que le confirió la Asamblea General por su resolu-

ción 2252 (~-V), de 4 de julio de 1967~ 

Un aspecto de ese problema interesa a los re·fugiados y o.tras personas desplaza-

.. das qne vivían en las regiones donde se desarrollaron las operaciones militares de 

junio de 1967 y que las abandonaron al comenzar las hostilidades. El número de esas 

personas es superior a 400.UüO, y muchas de ellas llevan una precaria existencia, ha

c:i.nadas en alojamientos provisionales~ sin medios de vida, privadas de sus bienes y 

hoga1·~s y, con frecuencia, ser.,aradas de sus familias. il Consejo de ~eguridad hizo 

un llamamiento nl Gobierno de Israel para que facilitara el regreso de ese.s personas, 

llamaoien to que fue ratificado i,or la ;.samblea · General. En realidad, como ya informé 

a la ;.samblea General en mi última Memoria Ul/6713, párr. 36), el número de las que 

habían regresado a fines de agosto de 1967 era ligeramente superior a 14.000. Desde 

entonces ha podido regresar un pequeño número amparándose en las disposiciones para 

reunir a las familias separadas. Desde agosto se ha producido también una constante 

salida de per~onas de las zonas ocupadas. 

fu lo que se refiere u esta cuestión, la actitud del Organismo ha sido lógica y 

i:,erfectrunente clara: por motivos de mera hwnrrnidad liay que permitir el regreso de esas 

personas. i;n una declaración que publiqué el 3 de julio de 1.967, decía: 
11Nuestra misión tiene un· carácter puramente humanitario y por motivos de mera 
humanidad encarezco a todos los que pueden hacerlo riue tomen es.tas medidas -las 
necesarias µira facilitar el regreso de las personas desplazadas-, ya que se tra
ta de una si tuaci6n en que, a mi juicio, deben prevalecer las obligaciones basa
das en e 1 sen timicn to de humanidad. 11 
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,.,. ... - ~->· .. .-. .... 
Desde el punto de vistá de lá. gapacidad ·del Organismo para ayudar a estas ~ r so_.;. ✓ · ~:. · • 

nas infortunadas , hay _que añadir q~e s u re~eso a los- lugares en q'ue vivían ant es d~": .. ·: : · ·.- .. :·'. 
. . \ , . 

las recientes hostilidades aumentaría las . ~sibilidades de ayuda, ya que es -pr~cis~-~- ... . · · 

mente en esos lugares donde el Or g2.nismo dispone de las instalaciones y los medios · · 

necesarios para la eficacia de . sus servici os ; los campos de tiendas de· campaña y l as : 

instalaciones de urgenci a que ahora. exis t en en la orilla oriental del Jordán -en Siria 

Y en la Ilepública Arabe Uni da- no son una sol ución adecuada • 

. .::1 ot ro aspecto de _este probl ew.a es· el que atañe a la parte Ge la población que 

se encuent ra ahora en territorio ocupado. En r el ación con este aspecto del problema. , 

el Consejo de ;jeguridad r ecomendó a l os ,,,obiernos inter esados que respetaran escrupulo- · · 

samente los principios humanitarios enunciados en la Convención de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949 para la protecci6n del ·personal civil en tiempo de guerra . Como s e 

puede comprobar con una mera lectura, la Convención de 1949 guarda estrecha relación . 

con los derechos humanos ya que su objetivo primordial es proteger derechos humanos · 

mínimos en tiempos de ocupación mili tar . Conviene a todos los Gob i ernos interesados 

garantizar la plena observancia de esta Convención y demostrarlo a la ~pini6n mundial . · 

:3e r ecordará que , a raíz de la petición que el Cons ejo de .ieguridad hizo al · 

.~ecretario Gener al en su resol ución 237 (1967)de .14 de julio de 1967 , . para' que ·velara 

por el cumplimiento efectivo de esa r esoluci6n , el Secretario General _design6 al 

::;r. Nils-Goran Gussing como su representante especial pira que reuniera sobr e e1·· terre- ·. · 

no y l e comunicara toda la información necesaria para él desempeño adecuado oo eils funcione s ~· 

El 15 de septiembre de 1967 el :iecretario General publicó un informe basado en los . 
,. \ ~· 

datos que el ,.;r. Gussing le había presentado (A/6797) . Durante la misión del 3r. Gussing, · 

Y después de ella, el Organismo , con arreglo a su escasa competencia en esas cuestiones, 

se ha limitado a prestar la asistenci a y a facili tar la informaci 6n que el ·Secretario 

General y sus r epresentantes han neces:.tado . Sólo queda por añadir que , en una serie ., 

_ . .. ,. 

de notas canjeadas durante los tr es meses últimos con los Gobier nos de Israel, l a 

República Ar abe Siria, Jordania y la Tiepública Arabe Unida (s/8553,de 19 de abril de 1968~; : 

el Zecretario General ha t ratado óe obtener la autori zación de los Gobiernos -interesa

dos para enviar un representante a l a región, repr esentante que , una vez más , le ayu- ·· 

dará a. desempeñar l as funciones de i nfor maci6n que le encomendaron l as resoluciones 

per tinentes del Consejo de :~eguridad y de l a Asamblea General. 




